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En a ciudad de Baños de. 
Agus Santa Provnca de 

    

menciona Tungurahua, Repúbica del 
o Ecuador, hoy dla manes 

a vero z ieciocho de febrero del año 
a Vi dos ml catorce- Ante ml, 
a o "Doctora — Rocio — Tabaras 
cres cr Caicedo, Nota Púbica de 

cEZ > esta cantón, comparecen 
por usa parta y en caldad de “CEDENTES" los cónyuges JOSE 
EDWIN PORTILLA AGUIRRE Y GABRIELA VANESSA ARGON 
JACOME, casados ente sí y. por ota pare en caldad de 

“CESIONARIO el señor JOSE FRANCISCO DIAZ IZURIETA, sotero 
los comparecientes son ecuatorianos mayores de edad con 
domicióo y residencia en el Cantón Baños de Agua Santa Provincia de. 
Tungurahua, háblos on derecho para contalar y convaor 
bigaciones Blan nstrldos al objeto que se proponen y de sus 

resutados me presentan una minuta cuyo tenor Hlral es 0! squiente: 
SEÑORA NOTARIA: En su Regato de Escrturas Públicas, sivase. 
insertar una de la que conste la presento minita — PRIMERA 
COMPARECIENTES.- Comparecen 2 la celetración de la presente 

escrñura publca, por una pano y en caidad de “CEDENTES los 
cónyuges JOSE EDWIN — PORTILLA AGUIRRE Y GABRIELA 
VANESSA ARGOTI JACOME, cesados ento sl: y por ota pare en 
calidad de “CESIONARIO' el señor JOSE FRANCISCO DIAZ 

IZURIETA soltero los comparecientes son ecuatorianos mayores. 
de edad con domiciloy residencia en el Cantón Baños de Agua: 
Provincia de Tungurahua, hábles en derecho para    
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ue constiuida mediante escura publica celebrada en la Notaria 
Séptima del cantón Ambato, el dos de octubre del dos mil seis, e 
inscrta el dieciocho de octubre del dos mi sels, bajo el numero 
sesenta y uno, celebrado entre La Compañía de Responsablidad 
Limitada FURGOBAMBINO CIA LTDA. En calidad de razón social 
quedando incorporado a la presente insrpción el cericado del 
Registro Mercanti del cantón Baños de Agua Santa. b)- Meciante 
escrlura de cesiones de partepacones, olagada por Aguire Jose 
Gustavo y Naranjo Oleas Anta Pledao, celebrada enla Notaría Primera 
del Canton Baños el 22 do agosto del 2013, e Inserta en el Registro 
Mercantil el 23 de agosto del 2013, bajo el numero 127.) En sesión 
de la Junta General Extraoránara de socios celebrada el. doce de 
tebrero del año dos mi calores, resows autorizar la cesión de, 
paicipaciones sociales de los cónyuges JOSE EDWIN 
PORTILLA AGUIRRE Y GABRIELA VANESSA ARGOT JACOME, en 
un número de DIEZ paricpacines a. JOSE FRANCISCO DIAZ 
IZURIETA; dando un total de diez partcpaciones- TERCERA- 
CESION DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos 
los cónyuges JOSE EDWIN, PORTILLA AGUIRRE Y GABRIELA 
VANESSA ARGOTI JACOME, lbre y voluntariamente, ceden y 
trasferen a tevor de JOSE FRANCISCO DIAZ IZURIETA, DIEZ, 
parteipacones de dez dólares cada una, que representa el capital de 
en dóares, Bien entendigo por su pato el csionario, queda facultado 
para solar la. marginación de una copia de esta esciura en el 
Regio Mercantl- CUARTA-PRECIO. el precio de la presente 
CESIÓN es de CIEN DOLARES, QUE LOS CEDENTES ASEGURAN 
HABERLO RECIBIDO DE MANOS DEL CESIONARIO SIN TENER 
NADA QUE RECLAMAR POR ESTE CONCEPTO. Luego de lo cual se 
olfcara ala Superitendencia De Compañías Del Cantón Ambato, a 
"in de que se tome nota an el hbro de Registro y no sa interrumpa la 
vida aciva y mercanil de la compañía. QUINTA- Ciadro de 
integración del Capital Social de la. Compeñía queda de la siguiente
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SEXTA. TRANSMISION DE DOMINIO.- Los. cedentes trensfiran 
"sus derechos de dominio y posesión a favor del cesonario soe las 
participaciones que se ceden bres de tado gravamen- SEPTIMA.» 
CUANTA La cuania de esta escritura es la contactul- 
OCTAVA ACEPTACION- Los comparecientes presentes. los 
CEDENTES y el CESIONARIO, dicen que aceptan el presenta 
contrato de Cesión de Participaciones, por estar. hecho en 
"seguridad y beneficio de sus respectivos ineresos y de los intereses 
que representan, y por lo tanto na tendrán nada que reclamar en lo 
posterior por ningún concepto= — NOVENA. INSCRIPCION Y 
MARGINACION.- El cesionaro queda facultado para realzar os 
ámits de marginación, en os bros corespondientes - DEGIMA.- 
'GASTOS.- Los comparecientes de mutuo acuerdo entre las partes 

manifiestan que todos los gastos de la Cesión de Partcpaciones 
¡serán por part del CESIONARIO - Usted señora Notaria e servirá 
agregar las demás cláusulas ce estilo para la plena validez do. 
este instrumento público. Hasta aquí la minuta. que junto ados 
documentos anexos y habitantes que se incorpora 
elevada a escura pública con todo el valor legal. y que 
comparecientes aceptan en todas y cada una de — sus panes 
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minuta: que esta fimada. por el Abogado Oswaldo Cisneros con 
matícule número 18-197541 del Foro de Abogados. Para — la 
celebración de la presenta escritura se observaron los preceplos y 
requisitos previstos on la ley notara y loida. que les. fue alos 
comparecientes. por mí la notaría, e rtfican y fiman. conmigo on 
unidad de acto quedando incorporada en el protcolo. de esta 
notaria, de todo lo que Doy fe 
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SE OTORGO ANTE ESTA NOTARIA YEN FEDE ELLO CONFIERO. 
LA PRIMERA COPIA FIRMADA. Y SELLADA EN EL MISMO: LUGAR Y 
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RAZON. e eh s toma ode a ps ca púbica de CESION DE PARTICIPACIONES, de "ho computo de Repooblldd— Limióa TOROOBAMBINO CIA LTDA, al moge deu sico pil in el id cae laa dm o mes SESENTA Y UNO ego Mecnl Cormsondene legis Jer    



 



 ACTAN” 67 DE JUNTA GENERAL EXTRA ORDINARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA “FURGOBAMBINO CÍA. LTDA. 
Entacicad de Baños de Agua Sart precia de Tungurahua, eos oce dascalmes de abro dara des mientras als crea rs yet milo, se un lacio do jacempañía Fugobantino ia id “uba nica ur Le May Artsta aro 5 o Juno prova comocneda oia la 05 de rro 12014 de Ena pr la otra Garro Run Morel, scuando como crea sore Fr Meat pura taa sueo riendo Const der gión slo de sen 2 Autorzcción pra la cosón de potpacinas del Sr osé Por al señor José 
3. Lc y erbeción dl acta 
1- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN La coño Sscreaña prado a Jomar Ko ajos socios asiendo ls eee señoras 7 it vano 2 Bariomaro Jos, 3 Bonos Fuma. Pes Macs, 5 Ru Meet + Esgar Santa, Y. Lcono Sva  Josá Por y Vatios, oido el 100% Clap scci 
2: AUTORZACIÓN PARA LA CESIÓVOE PARTICIPACIONES DEL SR LOSE PORTILLA AER JOSÉ ERANOISCO DA IRE LE Sons Posa, eta paña mantasta que por azoes perras y de orocnientod ario seis del compañ ssudocisún rar de la misma de 
lo orma pone a deposición de los sonar secos las diz patapacones que aseo ana compañia Furgobanbro Cia Lis. EL Sr Edgar Snaz, espe que no Enercuentaoecado en acu tospurtoprcionas y ue nero sn os demás nds. pal tro reuncan a derecho prtrent de compra. de at forma l año Jose aveo. posee un ao sao porel Se Joe Fares Diz uta ce ácido cuiconn No, 009952808 una queda conos l aseo de aágul o ariisacenes del señor José Pos Agur. El soho José Vawrde pone en EareceracinaJae que a env el señor Já Frans ía pra que s vita aro “E señor Lucaro Oh y lo Sa. Ra Mia conocen ón que están enarenta da avaro ten el cotendo del oo presario por el sr 3086 Fraetco Diz. ya que es un pesos que e conccán muy sera en sus negocios y. Faspónsabie en 3 bajo sos o demás sos até de acudo y a sera Mica Fórs eto sompr y cuado campa can as ourcis que safe el tato y 
Fagimento que fea instó, Aclarado este fio 5o ose co unanimidad autor la cost de os dez (arispcenes (10) dl zar Joa Par Aguirre dean os rain Dlaz 

- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ESsañr sá Pan n cdo de Presión do un ceso para que sñoa secreta loro lata corespndanto a asa socón Una vez méscad e alo a ata Senado sos ys procede a asia pa a posi la mima quese aru singer metacón agcado arden ela y Sordo o ven ras con teta ne 0 are sen, para ear 

 



  

  

  

  

  

  

  

                 



       
      a

l
i
a
d
a
 

do
s 
ld
 

|    
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


